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Las acciones realizadas durante el año 2021 se orientaron a 
fortalecer a los jóvenes en su crecimiento integral, dándo-
les continuidad a los Pilares del Plan General de Gobierno 
2020-2024 en donde resalta el desarrollo social, el fortaleci-
miento de la economía, competitividad y prosperidad.  

El objetivo es contribuir a potencializar el bono demográfi-
co de este sector de la población, esto según datos del XII 
Censo de Población y VII de vivienda realizado en 2018, en 
el cual se establece que para el año 2021 Guatemala tendría 
una proyección del 35.31% de la población joven a nivel na-
cional la cual está compuesta por el grupo de edad de 15 a 
30 años.

En ese sentido a través de los diferentes departamentos del 
Consejo Nacional de la Juventud -CONJUVE- se le  ha dado 
seguimiento a la oferta programática de las entidades del 
Ejecutivo que destinan recursos, bienes y servicios a la ju-
ventud, así mismo se realizaron acercamientos con dichas 
instituciones para establecer una hoja de ruta para el Clasifi-
cador Temático de Juventud, en el marco de la actualización 
de la Política Nacional de la Juventud -PNJ-, en donde se 
busca que se optimicen los recursos y que se ejecuten de 
una manera adecuada.

Ante los diversos a acontecimientos derivados de la pan-
demia del covid-19 y en favor de la economía del país, se 
priorizo el apoyo a los diversos jóvenes emprendedores que 
con esfuerzo logran

que las comunidades y las zonas más afectadas tengan una 
reactivación económica favorable.

Así mismo, se lograron proporcionar espacios de deporte y 
recreación para los jóvenes en distintas disciplinas, como 
patinaje, BMX, Free Style, entre otros.  Nuestra misión es 
apoyar a los jóvenes y potencializar las herramientas que 
permitan disminuir la violencia y los hechos delictivos.

Todas las actividades realizadas durante este periodo se or-
ganizaron bajo estrictas medidas de bioseguridad de esta 
manera se logró proteger a los participantes y a los colabo-
radores, esto para estar en condiciones de generar oportu-
nidades que permitan que la juventud crezca en todos los 
ámbitos posibles.

Como Director de la institución me siento honrado de servir 
a Guatemala y poder contribuir junto a todo el equipo del 
CONJUVE a construir una Guatemala digna, pero sobre todo 
a trabajar día tras día para que los jóvenes tengan mayores 
oportunidades. Hemos innovado las estrategias en nuestro 
trabajo y alcanzamos grandes logros que quedarán plasma-
dos en la historia de nuestro país.

No nos detendremos y seguiremos esforzándonos en ser-
vir de la mejor manera, apegándonos a las instrucciones de 
nuestras autoridades, pero sobre todo a trabajar bajo la ley, 
de manera transparente y efectiva. A través de este docu-
mento se plasman los esfuerzos del Consejo Nacional de la 
Juventud en favor de los guatemaltecos.

Carta de la máxima
autoridad

José Alberto Grijalva Gonzalez
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El Consejo Nacional de la Juventud -CONJUVE-, fue creado 
con fecha 23 de septiembre de mil novecientos noventa y 
seis (1996), a través de la emisión del Acuerdo Gubernativo 
número 405-96, la institución como órgano rector en temas 
de juventud tiene como objeto desarrollar programas y ac-
ciones permanentes en beneficio de la juventud del país.

Los jóvenes en Guatemala representan más del 35% de la 
población en general, según datos del XII Censo de Pobla-
ción y VII de vivienda realizado en 2018, cifras que aumentan 
año tras año, es de suma importancia que desde el Gobierno 
de Guatemala se le dé seguimiento a los diferentes progra-
mas que se ofrecen a los jóvenes para que se desarrollen de 
la mejor manera.

En Guatemala se establece que los jóvenes se conforman 
por un grupo de edad entre 13 a 30 años, sector de la pobla-
ción en el que se enfoca El Consejo Nacional de la Juventud 
–CONJUVE-, institución que ha trabajado en beneficio de los 
guatemaltecos por más de 20 años.    
   
Para fortalecer los esfuerzos que se realizan, en el tema de 
la actualización de la PNJ se le dio continuidad a los resulta-
dos alcanzados con diálogos juveniles que se dieron a nivel 
nacional, regional y departamental y se continuó en la eva-
luación del documento final junto al Ministerio de Desarrollo 
Social – MIDES- y la Secretaría de Planificación y Programa-
ción de la Presidencia -SEGEPLAN-, mismo que se presenta 
como acuerdo gubernativo.

Durante el 2021 reactivó sus actividades enfocadas en darle 
seguimiento a la Política General de Gobierno 2020-2024, 
agendas internacionales aprobadas por Guatemala, Priori-
dades Nacionales de Desarrollo –PND-, compromisos inter-
nacionales y los lineamientos establecidos en las normas de 
legislación vigente.

La Memoria de Labores presenta las acciones ejecutadas a 
través de los principales productos institucionales obteni-
dos desde enero a diciembre del año 2021, dejando constar 
el cumplimiento de los compromisos institucionales donde 
se refleja el beneficio y servicio que se brinda   a la pobla-
ción, así mismo se presentan detalles sobre la ejecución de 
los recursos asignados.

Las autoridades del Consejo Nacional de la Juventud rectifi-
can su compromiso por la transparencia y arduo trabajo con 
los guatemaltecos y se comprometen a continuar trabajan-
do junto a cada uno de los colaboradores por el desarrollo 
integral de las y los jóvenes del país.

Presentación
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Ser la entidad rectora en la temática de juventud, 
que brinda asistencia técnica a las instituciones 
públicas con el objetivo de impulsar programas, 
proyectos y planes de desarrollo para mejorar la 
calidad de vida de la población joven del país.

Misión

Es el órgano rector en la temática de Juventud, encargado 
de monitorear, promocionar y dar seguimiento a la oferta 
programática (programas, proyectos y planes) en la materia, 
abordada por parte de las entidades de gobierno, organi-
zaciones no gubernamentales, cooperación internacional, 
entre otros actores.

Estructura Interna Organizacional

A través del Acuerdo Interno número 148-2020 de fecha 31 
de diciembre del año 2020, la máxima autoridad del Consejo 
Nacional de la Juventud -CONJUVE- aprobó la nueva Estruc-
tura Interna Organizacional, el cual tiene como objeto: Nor-
mar la estructura orgánica del CONJUVE para el eficiente y 
eficaz cumplimiento de sus funciones.  

Estructura Interna
Organizacional y Funciones

Visión

A continuación, se presenta el organigrama institucional:
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Las funciones y atribuciones de las diferentes áreas del 
CONJUVE se encuentran establecidas en el Acuerdo Interno 
antes mencionado.

Consejo Nacional de la Juventud
El Consejo Nacional de la Juventud –CONJUVE- fue creado 
a través del Acuerdo Gubernativo número 405-96, tiene la fi-
nalidad de desarrollar planes, políticas públicas, programas, 
proyectos y acciones enfocados al desarrollo y beneficio de 
la juventud del país.

El CONJUVE es el ente rector en temas de juventud y está 
adscrito a la Presidencia de la República.

Director General
Es el titular del CONJUVE y ocupa el mayor grado jerárqui-
co dentro de su estructura organizativa, es nombrado por el 
Presidente de la República, es responsable del cumplimien-
to de las funciones, de coordinar y supervisar el desarrollo 
de las actividades administrativas del Consejo dentro del 
marco de las políticas, programas y estrategias que conlle-
ven a la eficacia, racionalización y transparencia en el ma-
nejo y uso de los recursos, con la finalidad de agilizar las 
acciones del CONJUVE.

Director(a) Ejecutiva
Es la funcionaria que tiene la jerarquía inmediata inferior a 
la del Director General, de quien depende jerárquica y ad-
ministrativamente, lleva a cabo las funciones ejecutivas del 
Consejo de conformidad con los lineamientos e instruccio-
nes de la máxima autoridad. Tiene a su cargo la administra-
ción de los bienes y fondos del Consejo, cumple y ejecuta 
las disposiciones emanadas de la Dirección General.

ÓRGANOS DE APOYO

Cuerpo de Asesores
Es el equipo responsable de orientar a la Institución con res-
pecto a temas específicos, basados en los conocimientos de 
sus experticias de manera técnica e integral a la Dirección 
General y las diferentes dependencias del Consejo en el uso 
de metodologías y herramientas actualizadas, para la efi-
ciente y eficaz realización de sus funciones. El mismo estará 

conformado por Profesionales que tendrán las atribuciones 
asignadas por la Dirección General.

Unidad de Asesoría Jurídica
Unidad encargada de velar y verificar el cumplimiento per-
manente de las Leyes, Reglamentos, Acuerdos y demás 
cuerpos normativos que se vean involucrados para el de-
sarrollo transparente de la gestión administrativa y judicial, 
apoyando, respaldando y asesorando en todo lo relativo a 
asuntos jurídicos de la institución.

Unidad de Auditoría Interna 
Es la Unidad responsable de velar y verificar el cumpli-
miento permanente de las leyes y normas para el desarro-
llo transparente de la gestión del Consejo Nacional de La 
Juventud, apoyando y respaldando a las autoridades supe-
riores en promover la efectiva rendición de cuentas en la 
administración y uso de los recursos, debiendo observar y 
cumplir con lo que prescriben las leyes generales, sus regla-
mentos y demás normativas gubernamentales, ministeriales 
e internas emitidas para regular las funciones.

Unidad de Comunicación y Tecnología
Esta Unidad tiene el deber de generar e implementar estra-
tegias y políticas de comunicación que le permitan recopilar 
permanentemente información de las actividades que reali-
za la institución y proyectarlos a través de los diferentes ca-
nales y plataformas digitales de comunicación disponibles 
así también de planificar, organizar, dirigir, ejecutar y super-
visar los servicios informáticos relacionados con el soporte 
técnico, la administración de redes y las telecomunicacio-
nes implementadas dentro del CONJUVE.

Funciones
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Unidad de Planificación e Información 
Pública
Unidad responsable de coordinar, formular y realizar los 
procesos de Planificación operativa y estratégica de la ins-
titución, en materia de políticas, planes, programas y pro-
yectos en el contexto de la planificación y presupuesto por 
resultados. Teniendo presente los ámbitos de competencia 
y quehacer del CONJUVE, además de los lineamientos esta-
blecidos por los entes rectores. Además, deberá establecer 
las políticas, lineamientos y procedimientos administrativos 
en cumplimiento del Decreto No.57-2008, Ley de Acceso a 
la Información Pública y otras disposiciones legales en la 
materia.

Unidad de Género, Multiculturalidad y 
Discapacidad 
La Unidad tiene dentro de sus responsabilidades asesorar y 
realizar los procesos de capacitación, campañas de sensibi-
lización y actividades diversas para el abordaje transversal 
de los temas de género, multiculturalidad y discapacidad en 
las acciones sustantivas y técnicas de la institución toman-
do en cuenta la normativa actual vigente relacionada con 
dichos temas.

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS

Subdirección Financiera 
Esta Subdirección es la responsable de garantizar la correc-
ta ejecución presupuestaria y el cumplimiento de las ope-
raciones en los sistemas correspondientes de acuerdo con 
los lineamientos emitidos por las instituciones reguladoras 
y fiscalizadoras del tema presupuestario.

Subdirección de Seguimiento de Pro-
gramas y Política de Juventud
Es la encargada de llevar a cabo las funciones técnicas y 
sustantivas de la institución, de conformidad con los linea-
mientos e instrucciones de la Dirección General y Dirección 
Ejecutiva. Tendrá a su cargo la coordinación de las estra-
tegias, programas y proyectos institucionales, así como la 
administración operativa que se requiera.

Subdirección Administrativa
Esta Subdirección es responsable de garantizar la correcta 
ejecución y aplicación de los procedimientos y reglamentos 
para realizar las compras de la institución, administrar los 
medios de transporte e instalaciones, los servicios internos, 
recepción, mensajería, resguardo de los suministros, llevar 
a cabo la coordinación de las acciones encaminadas a la 
administración del personal esto en cumplimiento a las nor-
mas y procedimientos que regulan los entes fiscalizadores.
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Productos del CONJUVE

A. Acciones Sustantivas

En cumplimiento a su mandato el Consejo Nacional de la Juventud para el presente ejercicio 
fiscal programó una serie de acciones a través del Programa número 35 “Organización y 
Formación de la Juventud” por medio de las actividades: 1) Dirección y coordinación que son 
las acciones administrativas y de funcionamiento; y 2) Fortalecimiento de las Capacidades 
de los Jóvenes que es el accionar del área sustantiva y está enfocada en primero, dar a 
conocer e informar a la juventud acerca de los ejes estratégicas de la PNJ y su contenido 
y segundo, identificar, analizar y dar seguimiento a las instituciones del gobierno central y 
local que destinen recursos y servicios dirigidos a la juventud, esto con el objetivo de que las 
mismas estén respondiendo a las necesidades de los jóvenes.

Durante 2021, se ejecutaron diferentes intervenciones que 
tuvieron como finalidad proveer espacios educativos gra-
tuitos, ofrecer oportunidades de aprendizaje tecnológico y 
liderazgo y fortalecer las capacidades tecnológicas.   
A continuación, se enlistas las acciones realizadas por el 
área sustantiva:

En 2021 se generaron herramientas que contienen informa-
ción y datos relacionados con la juventud a través de pu-
blicaciones, estas permitirán que la población y entidades 
conozcan más acerca de estadísticas y otros datos relacio-
nados con la juventud y su contexto local, las cuales son:  
Participación, un derecho de las juventudes y Derechos de 
las jóvenes en Guatemala.

Con el fin de informar y dar a conocer dichas herramientas 
se trabajó con la Unidad de Comunicación y Divulgación en 
la elaboración de una Estrategia de Comunicación y Socia-
lización, y el diseño de dos botones de acceso nombrados 
“Publicaciones” y “Base de datos” estos incluidos en la pági-
na web institucional para alcanzar el objetivo indicado.

Se analizaron los datos del XII Censo de Población y VII de 
vivienda realizado por el Instituto Nacional de Estadística 
-INE- en el año 2018, de la población de 13 a 30 años, des-
pués se elaboraron 4 capas que contienen variables enfoca-
das a la juventud, las cuales son:

Población joven 13-30 años por municipio.  
Población joven 13-30 años por departamento.  
Uso de TIC’s en la población joven 13-30 años.  
Población joven 13-30 años con rezago educativo.  

Las cuales fueron incorporadas en el Geoportal de la Se-
cretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 
–SEGEPLAN-, como parte de la Infraestructura de Datos Es-
paciales de Guatemala -IDEG-. Estos datos permitirán que 
las entidades y organizaciones que destinan recursos a la 
juventud puedan contar con datos e información acerca de 
la misma para priorizar a los jóvenes vulnerados para futu-
ros programas, proyectos y planes.

Se habilitó en la página web institucional en el área de “Ju-
ventud en Datos”, una sección de estadística, en donde se 
incluyeron datos estadísticos y gráficas de temas enfocados 
en la juventud, basados en los resultados del censo y docu-
mentación de otras instituciones.

Se estableció la Red de Investigación para la Juventud la 
cual será un espacio que favorecerá la generación de inves-
tigaciones y estudios por parte de las entidades, organiza-
ciones y otros actores que realizan investigaciones científi-
cas enfocadas a la juventud, esta red está integrada por las 
entidades que se enlistan a continuación:
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Asociación de Investigación y Estudios Sociales -ASIES-
Centro de Estudios de las Culturas en Guatemala -CECEG/
USAC-
Centro de Investigaciones Humanismo y Empresa -CIHE/
UNIS-
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales -FLACSO-
Fondo de Población de las Naciones Unidas -UNFPA-
Instituto Centroamericano de Estudios Sociales y Desarrollo 
-INCEDES-
Instituto de Estudios Interétnicos y de los Pueblos Indígenas 
-IDEIPI/USAC-
Instituto de Investigación y Proyección sobre el Estado -ISE/
URL-
Instituto de Investigación de la Universidad del Valle de Gua-
temala -II/UVG-
Instituto de Investigación y Proyección sobre Dinámicas Glo-
bales y Territoriales -IDGT/URL- 
Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria–NIMD-
Instituto Nacional de Estadística -INE-
Organización Internacional para las Migraciones -OIM-
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos -OACNUDH-.

El objetivo de la red es impulsar estudios de investigación 
que fortalezcan el conocimiento y el análisis reflexivo y crí-
tico sobre la realidad de las juventudes guatemaltecas, esto 
permitirá mejorar la toma de decisiones en la formulación 
de políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo 
enfocados a este segmento poblacional. Como parte del 
proceso se elaboró el documento de perfil titulado “Red de 
Investigación para la Juventud.

Aunado a lo anterior, se logró obtener apoyo de agencias 
de Naciones Unidas para fortalecer los conocimientos ins-
titucionales en materia de investigación; y dos entidades se 
encuentran trabajando en documentos de investigación en-
focados a la juventud.
Se desarrollaron una serie de capacitaciones dirigidas a la 

juventud del país, las cuales tuvieron como objetivo fortale-
cer las capacidades de los jóvenes en los ejes de la Política 
Nacional de la Juventud, los temas impartidos fueron: Inclu-
sión y exclusión de la juventud guatemalteca, Prevención de 
la violencia, socialización del proceso de actualización de la 
PNJ y Jóvenes en revolución digital.

Se logró beneficiar a un total de 1,171 personas de las cuales 
630 mujeres y 541 hombres de 13 a 30 años y que pertene-
cen a los departamentos de Chiquimula, Jutiapa, San Mar-
cos, Santa Rosa y Sololá.

Se gestionó con la Comisión Presidencial de Gobierno 
Abierto y Electrónico -CPGAE- cursos de: Ley de Libre Ac-
ceso a la Información Pública, Transparencia y Gobierno 
Electrónico para los jóvenes de las Juntas Locales de Ser-
vicio Cívico electos de los distintos departamentos del país, 
teniendo como finalidad empoderar a los jóvenes acerca de 
las normativas vigentes y que cumplan con las responsabili-
dades y obligaciones de acuerdo a lo establecido.

En cumplimiento a los acuerdos establecidos en el convenio 
entre el Centro de Voluntariado Guatemala –CVG- y el CON-
JUVE se participó en el lanzamiento de VOLUNTEAM en el 
departamento de Huehuetenango, la actividad fue convoca-
da por Hábitat para la Humanidad de Guatemala organiza-
ción que forma parte del CVG.
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El CONJUVE participó en la actividad con el objeto de invitar 
a los jóvenes a ser parte del voluntariado que apoya en la 
construcción de viviendas y cocinas, remodelación de vi-
viendas existentes, lo cual se ejecuta con recursos donados 
por dicha organización.

Se participó en reuniones del proceso de reactivación de las 
mesas departamentales del Plan Nacional de Prevención de 
Embarazos en Adolescentes -PLANEA- del departamento 
de Quetzaltenango esto en respuesta a la convocatoria rea-
lizada por el MSPAS dentro de los temas abordados están: 
¿Qué es el PLANEA?, acreditación y responsabilidades de 
las instituciones involucradas en el tema de prevención de 
embarazos.   

Se brindó acompañamiento técnico en el proceso de actua-
lización de la Política Municipal de Villa Nueva, por medio 
del cual se facilitaron aportes metodológicos en 4 diálogos 
juveniles realizados a través de la Coordinadora municipal, 
está con la finalidad de que dicha actualización sea vincu-
lada con la actualización de la nueva PNJ, la actividad se 
realizó en las instalaciones del polideportivo La Pilona y se 
contó con la participación de 69 jóvenes de 13 a 30 años 
del municipio indicado y el equipo técnico designado por el 
Alcalde de Villa Nueva.

Se analizó y dio seguimiento a los programas destinados a 
la juventud de las instituciones públicas a nivel ejecutivo por 
medio de: solicitudes de información Pública, portales web 
de las instituciones y el Sistema de Contabilidad Integrada –
SICOIN-, como resultado se elaboró un listado preliminar de 
89 programas con su descripción y monto presupuestario al 
mes de abril 2021.

La información antes mencionada, permitirá que el CON-
JUVE promueva la oferta programática estatal a la juventud 
que se encuentra en condiciones vulnerables y a la vez pro-
curar que los programas respondan a las necesidades de 
este conjunto de la población, lo cual permitirá mejorar la 
situación actual de los jóvenes.

Se llevó a cabo la feria inclusiva de empleo virtual por medio 
de la plataforma Tu empleo, la actividad tuvo como fin faci-
litar la comunicación entre oferentes en el mercado laboral 
y jóvenes con discapacidad en búsqueda de empleo, y que 
apliquen a un trabajo que se adecue a su perfil.

La feria se trabajó en conjunto con el Ministerio de Trabajo 
-MINTRAB-, Consejo Nacional de Discapacidad -CONADI-y 
el CONJUVE y participaron un total de 653 personas, dis-
tribuidas en 352 hombres y 301 mujeres de los 22 departa-
mentos del país.

Se llevó a cabo el diplomado “Aprendamos a Ser Inclusivos” 
que tuvo como objetivo generar conciencia sobre los dere-
chos de las personas con discapacidad para su inclusión en 
la sociedad, la actividad estuvo dirigida a servidores públi-
cos, personal de cooperación y la juventud.

La actividad se realizó en conjunto con CONADI y Jóvenes 
Artistas por la Justicia Social –JAXJS-, logrando un total de 
256 participantes, siendo 199 mujeres y 57 hombres, durante 
el proceso el CONJUVE apoyo con la línea gráfica y los ele-
mentos de evaluación.
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Se elaboró un informe para dar a conocer la ejecución pre-
supuestaria de los gobiernos locales, el cual tuvo como fin 
identificar el gasto municipal enfocado a la juventud ejecu-
tado durante el año 2020, asimismo permitió dar a conocer 
que municipalidades están asignando recursos en benefi-
cio de este segmento de la población. La información fue 
obtenida por medio del sistema SICOIN GL, es importante 
hacer mención que de las 340 municipalidades únicamente 
87 están asignando recursos a la juventud.

Se realizó el informe “Desarrollo Social” que contiene infor-
mación de los programas de: Ministerio de Desarrollo Social 
-MIDES-, Secretaría de Bienestar Social -SBS- y la Secretaría 
de Obras Sociales de la Esposa del Presidente -SOSEP-, el 
propósito de dicho informe es conocer e identificar la oferta 
programática que destinan estas entidades a los jóvenes del 
país.

En base a la información compilada posteriormente, la insti-
tución identificará oportunidades para los jóvenes con base 
a los programas vigentes y dirigidos específicamente a jóve-
nes en contexto de vulnerabilidad social.

Participación de los delegados regionales de los departa-
mentos de Alta Verapaz y Jalapa del CONJUVE en las reunio-
nes ordinarias de la Mesa del PLANEA, esto como parte de 
las acciones interinstitucionales en el tema de la prevención 
de embarazos y con el objetivo de llevar a cabo el Plan Pi-
loto 2021 del PLANEA a partir del mes de marzo del año en 
curso.

En cumplimiento a lo que establece el PLANEA se dio segui-
miento a los acuerdos establecidos en la mesa nacional y 
departamental relacionados a la atención de adolescentes, 
en ese sentido se gestionó en conjunto con la Organización 
Siembra Bien la solicitud de webinars a la Secretaría Ejecu-
tiva de la Comisión 

Contra las Adicciones y el Tráfico Ilícito de Drogas -SEC-
CATID- relacionados con temas de: Adicciones y el Tráfico 
Ilícito de Drogas.

Los webinars permitirán que los jóvenes conozcan acerca 
de los temas indicados y contribuyen a reducir el número 
de jóvenes con adicciones.

Se realizó un análisis de la cantidad de jóvenes estudiantes 
que se encuentran en el nivel educativo formal y extraesco-
lar lo cual permitió identificar el número de jóvenes que no 
estudian actualmente. Posteriormente, se realizó una revi-
sión de la oferta programática que brinda el Ministerio de 
Educación -MINEDUC-a la juventud.

 Con base a la cantidad de jóvenes que se encuentran fuera 
del sistema educativo y con los datos del MINEDUC, se pro-
cedió a realizar un listado de los programas que pueden ser 
de utilidad para los jóvenes más vulnerables y poder conti-
nuar con su educación según sus necesidades e intereses 
diferenciados. Esto con el propósito de mejorar las condi-
ciones de los jóvenes excluidos del sistema escolar formal 
y asegurar la igualdad de oportunidades para hombres y 
mujeres.
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Se llevó a cabo el proceso de verificación, de 6 programas 
destinados a juventud por parte del Ministerio de Cultura y 
Deporte -MICUDE- en referencia a los temas de: Arte, Cultu-
ra,  Deporte y recreación, como resultado se estableció que  
2 de estos a la fecha se encuentran pendientes de ejecución, 
el motivo de debe a la pandemia actual del COVID-19 que ha 
afectado debido a las restricciones de actividades presen-
ciales, por lo que procedió a elaborar un informe por medio 
del cual se dio a conocer la situación con los programas 
mencionados con el objetivo de que estos sean ejecutados 
en el menor tiempo posible considerando que estos contri-
buyen al desarrollo personal de la juventud.

Se gestionó con el MICUDE capacitaciones de entrena-
miento personal para jóvenes de 13 a 30 años que se en-
cuentran en situaciones de vulnerabilidad económica, social 
y educativa, se iniciará con una prueba piloto con los jóve-
nes del municipio de San Miguel etapa en el mes de mayo, 
las capacitaciones se impartirán por medio de la aplicación 
zoom y a la fecha se está trabajando en la elaboración de un 
borrador de convenio con el Ministerio.

Se trabajó de forma conjunta con la Secretaría contra la 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas –SVET- y 
el Centro de llamadas Telus para apoyar en la vinculación 
de 50 jóvenes migrantes retornados de Estados Unidos al 
programa de empleo de los cuales 16 son mujeres y 34 son 
hombres, el programa brinda oportunidades de trabajo con 
requisitos flexibles para los jóvenes que cuentan con un 
50% de nivel de inglés de los departamentos de Quetzalte-
nango, San Marcos y Huehuetenango.

Con el objeto de beneficiar a más jóvenes el delegado regio-
nal del CONJUVE realizó gestiones con las municipalidades 
de los departamentos indicados para la búsqueda de jóve-
nes y apoyarlos con oportunidades de empleo.

Se coordinó en conjunto con la SBS la donación de 30 ár-
boles siendo 15 de estos cipreses y 15 jacarandas, los cuales 
fueron proporcionados por el Instituto Nacional de Bosques 
-INAB- para llevar a cabo una actividad de la SBS de pro-
ductividad y desarrollo, esto permitió adquirir responsa-
bilidad con el entorno y medio ambiente por parte de los 
adolescentes de 15 a 18 años del programa.

Se elaboró una estrategia de comunicación para el docu-
mento “Derechos de las jóvenes en Guatemala” por lo que 
se trabajaron 5 posts que fueron socializados en las redes 
sociales del CONJUVE y en la página web institucional. Para 
tener mayor alcance se trasladó el enlace de descarga a 
diversas instituciones, organizaciones, entidades de coope-
ración, entidades académicas y otros actores claves. Al fina-
lizar este cuatrimestre, se tenían reportadas 242 descargas. 
Además, los posts fueron colocados en la cartelera de ingre-
so de las instalaciones del CONJUVE, para que los visitantes 
puedan ver los datos e información sobre el tema.

Se elaboró el documento titulado “Participación, un derecho 
de las juventudes” que tiene como objetivos: Dar a conocer 
aspectos relacionados con el proceso participativo de los 
jóvenes en todos los ámbitos; visualizar de una mejor forma 
los lineamientos, los avances, los retos y desafíos del dere-
cho de participación de las juventudes en Guatemala.
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Además, el documento contiene una serie de conceptos, el 
marco internacional y nacional que garantizan y promue-
ven el involucramiento de la población joven, en los dife-
rentes procesos participativos, lo que contribuye a que este 
segmento de la población amplíe sus conocimientos y se 
empodere acerca del tema; este fue publicado en la página 
web institucional y a la fecha presenta 167 descargas.

Se gestiono con el Movimiento de Jóvenes Mayas -MOJO-
MAYAS- la designación presupuestaria para la impresión de 
220 ejemplares del documento “Participación, un derecho 
de las juventudes” y 220 de “Derechos de las jóvenes en 
Guatemala”, los cuales contienen los logotipos de las entida-
des que financiarán dicho tiraje.

Se realizó la investigación y publicación de “Impacto de 
la Seguridad en las Juventudes”, con información y datos 
de: el Instituto de la Víctima, el Ministerio de Gobernación 
-MINGOB-, la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Contra 
las Adicciones y el Tráfico Ilícito de Drogas -SECCATID-. La 
publicación permitirá dar a conocer datos sobre el tema de 
violencia enfocado en la juventud y visibilizar cómo los altos 
índices de violencia afectan a este segmento de la pobla-
ción, A la fecha se tienen reportadas 82 descargas.

Se llevó a cabo la investigación documental informativa 
“Arte y cultura para la transformación social y el desarrollo 
de las juventudes en Guatemala”, que demuestra cómo la 
cultura y el arte son instrumentos que las juventudes han 
encontrado para la transformación social y la promoción del 
desarrollo propio, de sus comunidades y del país. Asimismo, 
contiene un apartado conceptual que remarca la diferencia 
entre cultura y arte, seguido por el marco internacional y 
nacional que garantiza el acceso a las y los adolescentes y 
jóvenes a la cultura y el arte en el país. 

Adicionalmente, se puede observar dos apartados especia-
les, uno que analiza la situación del arte post pandemia y 
el segundo que visibiliza el aporte de la Municipalidad de 
Guatemala a la promoción del arte y la cultura en la juven-
tud guatemalteca, este puede ser obtenido por medio de la 
página web institucional y al finalizar el 2021 tenía 48 des-
cargas.

En el marco del Día Mundial del Internet la Secretaría de 
Comunicación Social de la Presidencia de la República 
-SCSPR- invitó al CONJUVE a desarrollar el webinar “Las 
brechas digitales en la Juventud” que permitió presentar 
material estadístico e informativo para poner en contexto a 
los participantes acerca del tema. Fue transmitido por me-
dio de Facebook del Gobierno de Guatemala y tuvo 10 mil 
reproducciones, en Youtube 763 vistas y fue socializado en 
las redes sociales del CONJUVE, la Agencia Guatemalteca 
de Noticias y radio TGW digital.

Se gestionó un espacio en el Diario de Centro América para 
que personal de la institución elaborará columnas para visi-
bilizar la situación de la juventud, como resultado el Diario 
ofreció un espacio permanente en las columnas de opinión, 
con el propósito de posicionar temas de juventud.  Al fina-
lizar el cuatrimestre se contaba con un total de 7 artículos.
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Se creó en la página web institucional la sección de “Datos 
de Mujeres Jóvenes” que permitirá contar con datos sobre 
juventud, desagregados y visibilizar las características de 
las mujeres jovenes en el país, los datos son acerca de: 
Población joven por edad y por sexo, mujeres jóvenes por 
área de residencia y rango de edad y Estado conyugal de 
las mujeres jóvenes por edad. Los datos publicados fueron 
con base a los resultados del XII Censo de Población y VII 
de vivienda realizado en 2018 por el Instituto Nacional de 
Estadística -INE-.

Se desarrolló el proceso “Jóvenes con Derechos” con apoyo 
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos -OACNUDH- el cual fortaleció 
las capacidades del personal del CONJUVE para que pue-
dan replicar los conocimientos en las actividades dirigidas 
hacia los jóvenes. El proceso se llevó a cabo en modalidad 
virtual, tuvo una duración de 20 horas y participaron 25 per-
sonas.  

Se solicitó a la Organización Internacional para las Migra-
ciones -OIM- información de los resultados de la Encuesta 
sobre Migración y Remesas del año 2016, como resultado 
la OIM trasladó una base de datos con los resultados. Se 
procedió a analizar y enfocar los datos en la población de 13 
a 30 años y de la información obtenida se trabajó un boletín 
especial “Remesas y Juventud” que fue publicado en el mar-
co del Día Mundial de las Remesas Familiares, con el obje-
tivo de visibilizar el aporte de la juventud en este tema y se 
elaboraron 2 artes relacionados con el tema y fueron socia-
lizados en las redes sociales y la página web institucional.

Se realizaron capacitaciones dirigidas a la juventud, que for-
talecieron los conocimientos de los jóvenes en los ejes de la 
PNJ, los temas impartidos fueron: Prevención de la violencia 
psicológica, sexual, física, económica y en redes sociales, 
socialización del proceso de actualización de la PNJ, partici-

pación ciudadana y jóvenes en revolución digital. Se bene-
fició a un total de 833 personas de las cuales 445 mujeres y 
388 hombres que pertenecen a los departamentos de Chi-
quimula, Santa Rosa, Jutiapa, Huehuetenango, Alta Verapaz 
y Sololá.	

Se impartió el webinar “Yo participo y decido” con jóvenes 
del departamento de Alta Verapaz, la actividad permitió 
informar acerca de la prohibición de uniones de hecho en 
menores de 18 años, se presentaron estadísticas y rutas de 
denuncia de los procesos a seguir en caso de encontrarse 
en la situación expuesta.  

Participaron 246 jóvenes y se socializó por medio de Fa-
cebook Live y las radiodifusoras de las organizaciones de: 
SwisS Contact, Paz Joven y Consejo Departamental de la 
Juventud de Alta Verapaz -CONDEJUVE-.

Se llevaron a cabo “Ferias de oportunidades y capacitacio-
nes” dirigidas a la juventud de los municipios de: San Lucas 
Tolimán (Sololá), municipio de San Gabriel (Suchitepéquez) 
y municipio de Huehuetenango (Huehuetenango), actividad 
organizada por el CONJUVE, Ministerio de trabajo y Previ-
sión Social -MINTRAB- y Telus. Esto permitió que 233 jóve-
nes que tenían conocimientos intermedios de inglés perfec-
cionarán el idioma y optarán a una oportunidad de empleo 
en el call center.



21.

Se apoyó en el Rally Educativo, que fue organizado por la 
Oficina Municipal de la Niñez y Adolescencia, Unidad para 
la Prevención Comunitaria de la Violencia -UPCV-, Servicio 
Educativo de Guatemala -SEDEGUA- y el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social -MSPAS- en el municipio de San-
tiago Chimaltenango del departamento Huehuetenango, el 
evento estuvo enfocado en la prevención del alcoholismo y 
estupefacientes y prevención del maltrato a adolescente. Se 
realizaron juegos físicos, un acto cultural y se contó con la 
participación de 8 jóvenes por parte del CONJUVE.

Se apoyó en el concurso “Migración Irregular” la actividad 
se realizó como parte de las acciones para reducir la mi-
gración de los jóvenes del municipio de Huehuetenango 
del mismo departamento, dar a conocer oportunidades 
en la temática de arte y se contó con la participación de 
10 jóvenes artistas por la justicia social quienes presentaron 
sus propuestas, después fueron evaluadas por un comité y 
finalmente se seleccionaron los 3 mejores que fueron de las 
categorías de canto, poesía y pintura.

Se impartió una conferencia virtual, en donde se abordaron 
temas de: Liderazgo en la Juventud, La Importancia de la 
Juventud y Los Cambios trascendentales en la Historia de 
la Juventud, el propósito fue empoderar acerca de los te-
mas mencionados a 28 estudiantes de la Universidad Rafael 
Landívar -URL- del municipio Antigua Guatemala del depar-
tamento de Sacatepéquez.

Se solicitó a la Universidad de Puebla una capacitación para 
jóvenes de los municipios de: Sibinal, Comitancillo, Tejut-
la y San Antonio Sacatepéquez del departamento de San 
Marcos a través del programa “Becas Parciales a jóvenes 
guatemaltecos”. Esto para que los jóvenes continúen sus es-
tudios a nivel universitario y posgrados, en esta actividad 
participaron 49 personas.

Se gestionó con la Oficina Municipal de la Juventud -OMJ- 
del municipio de Tejutla del departamento de San Marcos 
una capacitación acerca del tema “Procedimiento para ac-
ceder al programa de pasantías en World Visión”. Los par-
ticipantes obtuvieron información acerca de las múltiples 
oportunidades que se están desarrollando en el tema de 
pasantías y se logró la asistencia de 12 personas.

Se solicitaron capacitaciones a la empresa Huawei de los te-
mas de “Desarrollo y tecnología” y “Huawei in University”, di-
rigida a jóvenes universitarios, algunos de los participantes 
estaban iniciando sus proyectos de emprendimiento digital. 
Este espacio reforzó las capacidades técnicas acerca del 
desarrollo de aplicaciones, como parte del proceso se logró 
la certificación a nivel internacional de los participantes.

Se llevó a cabo un conversatorio para dar a conocer a 40 
jóvenes del municipio de San Antonio Sacatepéquez del de-
partamento de San Marcos las acciones y resultados que ha 
alcanzado el CONJUVE en beneficio de este grupo, además 
de realizar una presentación del día de la juventud y sus an-
tecedentes esto para que los jóvenes conozcan más acerca 
de la gestión que realiza la institución.

Se impartió una capacitación virtual de “Importancia del In-
volucramiento del Sector Educativo en el Plan Nacional de 
Prevención de Embarazos en Adolescentes -PLANEA-” esto 
para sensibilizar a los maestros de básico y diversificado, 
para que amplíen sus conocimientos y puedan apoyar en 
reducir los índices de embarazos en adolescentes, Se contó 
con el apoyo de personal del MSPAS y participaron de 511 
personas.
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Se coordinó con la OMJ de Santa Cruz Naranjo del departa-
mento de Santa Rosa una capacitación de: “Sexting y Groo-
ming”. La actividad dio a conocer los procesos que se llevan 
a cabo y la ruta de denuncias que se tienen disponibles con 
la finalidad de prevenir la violencia hacia la juventud, duran-
te esta actividad participaron de 133 personas.

En conjunto con los encargados de las OMJ de: municipio 
de Casillas del departamento de Santa Rosa y los munici-
pios de Jalpatagua y Jutiapa del departamento de Jutiapa 
se impartió el taller de “Prevención a la violencia” este es-
pacio dio a conocer información relacionada con los tipos 
de violencia, y se dividió en varias sesiones para abordar los 
siguientes temas: Violencia psicológica; Violencia sexual; 
Violencia física; Violencia económica, teniendo 394 partici-
pantes.

Se apoyó en la actividad “Trenes de aseo” realizada en Ciu-
dad Quetzal colonia Villa Hermosa 3 del municipio de San 
Juan Sacatepéquez, que estuvo a cargo del Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales -MARN-, en donde se reco-
lectaron desechos sólidos que afectan la desembocadura 
del río Motagua y contaminan el ambiente del lugar, ayuda-
ron 54 voluntarios del municipio.

Se impartió una capacitación de “Migración Irregular” en el 
municipio de Huehuetenango del departamento Huehue-
tenango, esta fue coordinada con la asociación de Jóvenes 
Artistas por la Justicia Social. En esta actividad se dieron a 
conocer oportunidades de empleo dirigidas a jóvenes del 
lugar, esto para reducir la migración. Adicionalmente, se 
compartió información del proceso de actualización de la 
PNJ, se logró la participación de 99 personas. 

Se desarrolló el webinar “Programas de gobierno para la ju-
ventud” en 3 sesiones diferentes, en las cuales se presentó 
la oferta de programas del gobierno dirigida a la juventud  

que fue identificada por medio del clasificador temático de 
juventud y se abordaron temas como: Economía, Emprendi-
miento y Empleabilidad, Migración, Prevención de la Violen-
cia, Participación Ciudadana, Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía, Medio Ambiente y Agricultura, Desarrollo Social, Salud, 
Arte, Cultura, Deportes y Recreación 

Participaron 19 personas de organizaciones juveniles y 
encargados de OMJ´S, esta actividad fue transmitida por 
medio de Facebook life del CONJUVE y tuvo 763 reproduc-
ciones.

Se apoyó en la actividad “Street web Análisis iguales y dife-
rentes “que fue realizada por la organización Siembra Bien, 
se tuvo la participación de 253 jóvenes,  los temas aborda-
dos fueron: Contexto de salud en Guatemala durante los 
tiempos de pandemia COVID 19 y efectos en la población de 
situación de calle, importancia de la salud integral y la nece-
sidad de hacer uso del servicio, realidad de las poblaciones 
en situación de calle al no tener acceso a la salud integral en 
la red de servicios hospitalarios del MSPAS, problemáticas 
que se enfrentan en Guatemala: Migración interna, Violen-
cia, y bono demográfico.

Se apoyó en el “Séptimo Festival Ruk’u’x Silanik” organiza-
do por la Junta Ajpatän del Movimiento de Artistas Mayas 
Ruk’u’x, este fue un espacio para jóvenes artistas mayas que 
con su voz creativa y propositiva, anuncian la vida, el reen-
cuentro desde adentro, para retomar todo lo bueno que la 
sociedad posee y esas fortalezas compartirlas para afrontar 
momentos difíciles de pandemia.

Participaron jóvenes artistas mayas de Sololá y se logró el 
reconocimiento de nuevos jóvenes que practican las artes 
de: pintura, escultura, actuación, canto e interpretación.



23.

Se realizó el traslado de 8 motocicletas que pertenecían al 
CONJUVE a la Dirección General de la Policía Nacional Civil 
por medio del Acta número 073-2020, el traslado se realizó 
con la finalidad de que sean utilizadas en acciones de pre-
vención de la violencia a favor de la juventud y así contribuir 
en reducir la violencia.

Se gestionó con la Agencia de los Estados Unidos para 
el Desarrollo -USAID- para que por medio del Proyecto 
Creando Oportunidades Económicas –CEO- jóvenes de 18 
a 24 años de los departamentos de: San Marcos, Huehue-
tenango, Quiché, Quetzaltenango y Totonicapán optarán a 
oportunidades de empleo. La convocatoria se dio a conocer 
con el acompañamiento de la Empresa Just-Link a través de 
las redes sociales institucionales y de la empresa indicada 
quien se encargó de reclutar y vincular a los jóvenes a las 
diferentes plazas vacantes.

Se solicitaron 25 becas con la Fundación Carlos F. Nove-
lla para el curso “Vos y yo hacemos la diferencia” que tiene 
como objetivo formar a jóvenes líderes a través de un espa-
cio creativo e innovador. Se logró impactar positivamente en 
los entornos pasando de la propuesta a la acción. 

Se socializó la convocatoria del Programa Nacional de Es-
cuelas Taller que invitaba a jóvenes del municipio de Pat-
zicía del departamento de Chimaltenango a participar en 
los talleres presenciales de: Electricidad, Construcción, 
Producción agroecológicas. La actividad se realizó con el 
MINTRAB, municipalidad de Patzicía, la Cooperación Espa-
ñola y el CONJUVE y se logró certificar a 14 jóvenes para su 
incorporación al mercado laboral.

Se gestiono con el MICUDE insumos de: arte, deporte y apo-
yo logístico realizar festivales artísticos culturales de: street 
art, pintura, free style y exposición de obras de arte, esto 
para apoyar a las organizaciones como: IMPULSARTE, RU-

B”U”X , Colectivo cielo y tierra, que trabajan en beneficio de 
la juventud. Al obtener los insumos se entregaron 300 playe-
ras, 300 mangas, 24 uniformes deportivos a los líderes de las 
organizaciones; beneficiando a un total de 496 jóvenes de 
los departamentos de Guatemala, Sololá y Sacatepéquez.

Se apoyó a la municipalidad de San Juan Sacatepéquez 
en el proceso de elaboración de la Política Municipal de 
Juventud, a la fecha se ha logrado realizar vinculaciones 
con grupos juveniles y se está gestionando la apertura de 
la OMJ en San Juan Sacatepéquez, posteriormente, se tiene 
programado hacer el acercamiento con el alcalde para la 
apertura de la OMJ.

Se apoyó en la jornada de reforestación realizada en la re-
sidenciales Llano Alto 6 la cual fue coordinada por la Mu-
nicipalidad de Villanueva -MV- y el MARN, se sembraron 
2000 árboles de pino y ciprés con apoyo de 120 servidores 
cívicos.

Se apoyó en la actividad “Playas Limpias” que es parte de 
los programas del MARN y tuvo como objetivo realizar la 
limpieza y recolección de desechos en 22 playas del país, 
ayudaron 229 voluntarios convocados por el CONJUVE.
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Se realizó una actividad deportiva y recreativa sobre los de-
rechos de la población Adolescente y Joven en situación de 
calle, en conjunto con la MG, Asociación Nacional Contra El 
Maltrato Infantil -CONACMI-, Sigo Vivo, Movimiento de Jó-
venes de Calle -MOJOCA- Guatemala, Procuraduría General 
de la Nación -PGN-,   Secretaría Ejecutiva de la Comisión 
Contra las Adicciones y el Tráfico Ilícito de Drogas -SECCA-
TID- y la Secretaría de Bienestar Social -SBS-. Esta actividad 
dio a conocer los derechos de los jóvenes y el desarrollo 
de las diferentes actividades deportivas y recreativas y fue 
organizada por la Mesa Técnica de callejización.

Se gestionó con la Mesa Interinstitucional del PLANEA los 
webinars “Ponte pilas, tu proyecto de vida sí importa” y “Hoy, 
los niños, niñas y adolescentes son una oportunidad para 
romper barreras” que fueron impartidos jóvenes del depar-
tamento de Baja Verapaz esto con el objetivo promover es-
pacios de educación sexual, la actividad permitió que los jó-
venes expresarán y dieran a conocer sus proyectos de vida 
para la prevención de embarazos en adolescentes.

Se desarrollaron diferentes actividades dirigidas a la juven-
tud las cuales tuvieron como objetivo fortalecer las capa-
cidades de 1,723 jóvenes en los ejes de la PNJ, los temas 
impartidos fueron: implementación de actividades físicas y 
deportivas, Violencia en redes sociales, importancia de la 
participación juvenil en materia de derechos, delitos ciber-
néticos, becas educativas del programa Puentes del Institu-
to Guatemalteco de Educación Radiofónica -IGER-, Ley de 
consejos de desarrollo, canto, fotografía y pintura, preven-
ción de la violencia, socialización del proceso de actualiza-
ción de la PNJ. Sumado a lo anterior se realizó el foro de 
participación ciudadana.  

Se impartieron capacitaciones acerca de la “Importancia del 
Involucramiento del Sector Educativo en el Plan Nacional de 
Prevención de Embarazos en Adolescentes -PLANEA-” esto 

para sensibilizar a los 996 maestros de nivel básico y diver-
sificado. Además de ampliar sus conocimientos, los docen-
tes pueden contribuir en reducir los índices de embarazos 
en adolescentes. Se contó con el apoyo del MSPAS.

Se brindó apoyó en una serie de actividades para que los 
jóvenes del municipio de Chiquimula del departamento de 
Chiquimula se vacunarán contra el COVID-19 en los puestos 
de vacunación móviles, esta actividad se llevó a cabo en las 
comunidades de: Colonia Shoropín, y Altamira, Barrio el Za-
potillo y el Molino del municipio en mención.

Asimismo, con el objetivo de proteger a la población joven 
que asistió a vacunarse, se gestionó a través del proyecto 
de Gobernabilidad Urbana de USAID la solicitud de 3000 
Mascarillas y gel antibacterial, durante la actividad se logró 
que 876 jóvenes se vacunarán.

Se apoyó en el desarrollo del curso básico de idioma co-
reano en alianza con International Young Fellowship -IYF-, 
este tuvo como objetivo que la juventud adquiriera cono-
cimientos básicos del idioma para mejorar oportunidades 
académicas y laborales. 

El mismo fue impartido por el personal de IYF, al finalizar 
el curso quienes cumplieron con el 80% de participación y 
asistencia obtuvieron un diploma de participación brindado 
por IYF y CONJUVE.
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Se realizó el proyecto “Emprendi2” en conjunto con la Agen-
cia de los Estados Unidos para el Desarrollo -USAID-, el 
proyecto tuvo como objetivo desarrollar competencias em-
prendedoras en los jóvenes, diseño de idea de negocio facti-
ble y centrada en el usuario. Los emprendedores recibieron 
asistencia técnica virtual por medio de Facebook con faci-
litadores especializados por medio de 5 fases de formación 
que fueron: 1) Generación de ideas y Validación, 2) Diseño 
de producto y prototipaje, 3) Definición de la Estrategia de 
comercialización, 4) Finanzas para el Emprendimiento y 5) 
Elaboración del pitch.

Durante el proceso 150 personas finalizaron el proceso de 
formación de ellos 49 desarrollaron su plan de negocio el 
cual les dio el paso directo al “Gran Pitch de Inversión” even-
to que fue el cierre del proyecto que tuvo como resultado 
premiar a 13 ganadores con capital semilla en especie esto 
con apoyo de USAID.

Durante 2021, el personal que labora en los departamentos 
del territorio nacional llevó a cabo reuniones con las muni-
cipalidades, con el propósito de que las autoridades locales 
brinden más espacios de participación juvenil en: política, 
problemáticas sociales que afectan a la comunidad, espa-
cios de aprendizaje, entre otros.

Sumado a eso, se hizo mención que, para mejorar las condi-
ciones de la juventud, es necesario contar con una Oficina 
Municipal de la Juventud -OMJ-, también se indicó que se 
puede aprovechar para conformar la Comisión Municipales 
de Juventud -CMJ-ya que ambos son espacios de partici-
pación juvenil, conformados por jóvenes de los municipios.

Al contar con una OMJ y CMJ estas pueden trabajar de for-
ma conjunta para promover acciones para que los jóvenes 
aumenten su potencial y conocimientos convirtiéndose en 
agentes de cambio. Al finalizar el año, se tenía un total de 112 
OMJs las cuales se detallan en el cuadro número 1:
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Cuadro 1: Oficinas Municipales de la Juventud vigentes a 2021 
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Fuente: Subdirección de Seguimiento de Programas y Política de Juventud
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B. Acciones Administrativas

El Consejo Nacional de la Juventud desde sus dependen-
cias administrativas desarrolló una serie de actividades que 
permitieron reforzar las competencias del personal y cola-
boradores de la institución en la temática de juventud, las 
cuales serán de vital importancia para responder a las ne-
cesidades de la población objetivo. Estas contribuirán en el 
crecimiento del personal y colaboradores, y se logrará una 
gestión de calidad.

Además, se procuró que todas las actividades que se lleva-
ron a cabo en beneficio de la juventud se socializarán por 
medio de las diferentes redes sociales y espacios de comu-
nicación que se tienen, a continuación, se presentan las ac-
ciones más relevantes del año 2021.

Unidad de Comunicación y Tecnología.
Durante el presente ejercicio fiscal, la Unidad de Comunica-
ción y Tecnología dio cobertura a diferentes eventos institu-
cionales e interinstitucional que se ejecutaron en pro de la 
juventud, esto permitió que dichos acontecimientos llegaran 
a la población joven, multiplicará su difusión y alcanzará un 
público más extenso, destacando los siguientes: 

Se realizó el foro Global denominado “Leaders Conference”  
evento que fue realizado por International Young Fellowship 
-IYF-Guatemala, en el marco de la vinculación y articulación 
internacional para la gestión de proyectos educativos en 
beneficio de las juventudes de Guatemala, durante este es-
pacio participaron jóvenes originarios de Tailandia quienes 
compartieron experiencias sobre los modelos educativos 
implementados en el continente asiático, asimismo se con-
tó con la participación del Director General del CONJUVE 
quien dio a conocer las diferentes acciones que ha llevado a 
cabo la institución para los jóvenes.

Foro: “Más de 6 Millones de Razones para Invertir en la Ju-
ventud”, organizado por el Fondo de Población de las Nacio-

nes Unidas – UNFPA- esto en el marco del Día Internacional 
de la Población. Dentro de los panelistas se tuvo la partici-
pación del Director General quien dio a conocer los dife-
rentes programas y proyectos que se llevaban a cabo para 
mejorar las condiciones de vida y económicas, así como los 
avances que se han tenido.

Se brindó acompañamiento en el Foro Virtual “Todo tiene 
su tiempo, vive tu vida, sin crear una vida”, con el objetivo 
de concientizar a la población joven en la prevención de 
embarazos y reducir el índice de maternidades en adoles-
centes, esto vinculado a las acciones del Plan Nacional de 
Prevención de Embarazos en Adolescentes -PLANEA- y con 
el objetivo de que los jóvenes del departamento de Jutiapa 
se empoderen acerca del tema.

Se desarrolló el “Encuentro Virtual sobre Cooperación en Ju-
ventud”, que estuvo a cargo del Organismo Internacional de 
Juventud para Iberoamérica - OIJ, teniendo como anfitrión el 
Licenciado Guillermo Santiago, Director del Instituto Mexi-
cano de la Juventud IMJUVE y que fue moderado por Max 
Trejo, Secretario General del OIJ. 

El encuentro tuvo como objetivo consolidar áreas de coo-
peración de la región, conocer las buenas prácticas que 
promovieron la protección de los derechos y el desarrollo 
integral de la juventud. Durante este encuentro se compar-
tieron los desafíos y se logró unificar esfuerzos para dismi-
nuir las brechas sociales que afectan a los jóvenes de los 
países participantes.
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Se realizó la entrega de 8 certificados de becas a los jóve-
nes que se matricularon y cumplieron con los lineamientos 
del programa “Becas Juventud Guatemala”, las modalidades 
de estudio serán: virtual y semipresencial, los participantes 
tendrán la oportunidad de viajar a España durante 7 días 
para realizar prácticas y al finalizar el proceso la graduación.

Se brindo apoyó en la entrega del Premio Nacional “Lideraz-
go Joven” en conjunto con Desafío Joven, a través de la cual 
fueron nominados 25 jóvenes por los proyectos realizados 
en beneficio de sus comunidades, los jóvenes pertenecen a 
los 22 departamentos del país.

Se lanzó la convocatoria para que jóvenes de todo el terri-
torio nacional se inscribieran en el curso básico de coreano 
en modalidades de presencial y virtual por medio de las 
redes sociales institucionales, posteriormente se publicaron 
fotografías del desarrollo del curso, al finalizar el proceso se 
elaboró el arte del Diploma de dicho curso.

Se brindó cobertura en las diferentes reuniones con diputa-
dos y otras autoridades, en las cuales asistieron el Director 
General y la Directora Ejecutiva por medio de las cual se 
discutieron y abordaron asuntos de vital importancia rela-
cionados con la juventud, tales como: 

Reunión de trabajo con el Diputado Aldo Dávila, para discu-
tir sobre el alcance de la Política de Seguridad Ciudadana 
y Prevención del Delito. Se acordó continuar con las mesas 
técnicas para fortalecer la discusión de la política pública 
antes mencionada; 2) Reunión con la Comisión de la Juven-
tud en la que se dio seguimiento a la aplicación del pro-
grama Sembrando Vidas y Construyendo Futuro, acuerdo 
entre México y Guatemala, la actividad fue presidida por el 
diputado Vasny Maldonado Alonzo; 3) Se sostuvo una reu-
nión con la Diputada Vivían Preciado Navarijo, en donde se 
dieron a conocer los avances del proceso de actualización 

de la PNJ 2021-2032, así como las acciones y programas que 
benefician directamente a la juventud del departamento de 
San Marcos; 4) Participación en la Sesión de la Comisión 
de Juventud del Organismo Legislativo, espacio en donde 
participó el Presidente de la sala de trabajo el diputado 
Vasny Maldonado, Abner Paredes de la Procuraduría de los 
Derechos Humanos -PDH-, y organizaciones de sociedad 
civil para conocer los avances sobre la PNJ 2021-2032 y las 
actividades que el CONJUVE llevaría a cabo en el marco del 
día nacional e internacional de la Juventud.

En referencia a la cantidad de seguidores de las redes socia-
les institucionales para el año 2021, se logró aumentar el nú-
mero quedando en el siguiente orden: 1) Facebook 62,577; 
2) Twitter 16,532 y 3) Instagram 4,104.

Para este periodo se brindó apoyo en la elaboración de las 
presentaciones y videos institucionales correspondientes a 
los informes cuatrimestrales de rendición de cuentas que 
son entregados a la Comisión Presidencial Contra la Corrup-
ción -CPCC- esto de acuerdo con los lineamientos estable-
cidos. Además, se apoyó en una serie de trabajos relaciona-
dos con la planificación y organización de la semana de la 
Juventud, la cual dio como resultado que gran parte de los 
jóvenes que participaron obtuvieron nuevos conocimientos 
en diferentes temáticas.
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Se logró que diferentes medios de comunicación y entida-
des de gobierno socializarán las acciones que ejecutó el 
CONJUVE, mejorando las relaciones interinstitucionales y a 
la vez aumentó la participación de la población joven en los 
eventos realizados, los medios e instituciones que brindaron 
apoyo son: Diario de Centro América -DCA- La red noticias 
Centro Cultural de España -CCE-, Agencia Guatemalteca de 
Noticias -AGN-, UNFPA, CONADI, MINGOB, entre otros.

En relación con las campañas realizadas el área de comu-
nicación trabajo en diferentes campañas con el objetivo de 
concientizar a la juventud en diferentes temas de su interés 
y para reducir el aumento de contagios por el Covid-19, des-
tacando las siguientes:

No más violencia       
Sigamos con los cuidados
Feria de Empleo para personas con Discapacidad
Proyecto EMPRENDI2
Inspírate
Síndrome de Down
Higiene Mental
Yo También Cuento
¡Yo me vacuno! Por mi salud y la de mi familia.

El área de informática fue de utilidad para dirigir, ejecutar 
y supervisar los servicios informáticos del CONJUVE, así 
como de brindar soporte técnico al recurso humano, entre 
otras actividades, en ese sentido durante el periodo de 2021 
resaltan las siguientes actividades:

Se realizó la actualización del inventario del equipo de cóm-
puto con la finalidad de mantener al día la información y a la 
vez hacer un diagnóstico de las condiciones de los equipos.

Se adquirió un equipo cortafuegos, este será de utilidad 
para mejorar la seguridad perimetral de la red para evitar 

accesos indebidos a la información, así como a los equipos 
de cómputo.

Además, blinda el uso inadecuado de internet, filtra y con-
trola los accesos a las páginas web y verifica la existencia 
de virus dentro de la red que pueda dañar el procesamiento 
de los datos como el uso del equipo de cómputo y de esta 
forma no saturar la red con consumos inadecuados.

Se realizó la compra de licencias de Microsoft 365 que cuen-
ta con aplicaciones de uso para que el personal lleve a cabo 
sus actividades laborales, además, contiene herramientas 
para realizar videoconferencias, respaldo de información, 
control de flujo de tarea, entre otras. Además, Microsoft 365 
cuenta con servicio de uso en línea de todas sus herramien-
tas con un explorador que fue de utilidad para trabajar de 
forma presencial y virtual.

Se desarrolló un plan de trabajo esto en seguimiento al 
diagnóstico realizado, para dar mantenimiento a los equi-
pos que presentaban problemas técnicos, por lo que se 
procedió a realizar la actualización de software, restaurar el 
sistema operativo. En el caso del equipo de cómputo que 
se encontraba en estado obsoleto, este se dio de baja con 
apoyo del personal de inventarios y después se elaboró una 
solicitud de compra de equipos   para asignarlos al personal, 
todo lo anterior dio como resultado que el personal contará 
con mejor rendimiento de sus equipos de trabajo.
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Unidad de Planificación e Información 
Pública
En 2021 se recibieron un total de 94 solicitudes de infor-
mación pública efectuadas por parte de sociedad civil, or-
ganizaciones juveniles, entre otros, de las cuales 79 fueron 
recibidas por medio electrónico, 14 por escrito y 1 de forma 
verbal. Es importante hacer mención que todos los reque-
rimientos fueron atendidos y entregados de forma positiva.

Se fortaleció el portal de información pública de oficio en 
los diferentes numerales que le competen a la institución, 
además, con el objetivo de que la población pueda conocer 
las intervenciones institucionales se publicó la información 
de meses vencidos. 

En 2021 el CONJUVE realizó la actualización del Clasificador 
Temático de Juventud, este proceso se está llevó a cabo con 
apoyo del Instituto Republicano Internacional -IRI- a través 
de una consultora, como parte de las actividades se realiza-
ron mesas de trabajo con personas de las diferentes institu-
ciones de gobierno, organizaciones juveniles, cooperación 
internacional, entre otros actores que realizan acciones en 
beneficio de la juventud.

Las mesas tuvieron como objetivo dar a conocer la pro-
puesta de actualización del catálogo de ruta del Clasifica-
dor Temático de Juventud este en base a la nueva Política 
Nacional de la Juventud -PNJ- 2021-2032 y obtener aportes 
que serán de utilidad para llevar a cabo dicha actualización, 
este proceso permitirá realizar un documento acorde a los 
lineamientos establecidos por el MINFIN.

Durante este año, se realizó la revisión y replanteamiento 
de la producción institucional, tomando en cuenta que el 
CONJUVE como ente rector en la temática de juventud debe 
ejecutar acciones de monitoreo y seguimiento. En ese sen-
tido el proyecto de presupuesto se elaboró con actividades 

de planificación de acuerdo con las competencias y funcio-
nes institucionales.

Se elaboró el Código de Ética y Conducta que tiene como 
objetivo orientar los actos del personal y colaboradores, ins-
tando a que todos reflejen vocación de servicio y compor-
tamiento honesto, como parte del proceso se contó con el 
aval de las áreas de recursos humanos y jurídico; una vez 
aprobado el documento este fue socializado para su cum-
plimiento.

Se realizó la actualización de la Red de Categorías Progra-
máticas correspondiente al ejercicio fiscal 2022, en cumpli-
miento a las Normas para la Formulación Presupuestaria 
2022 y Multianual 2022-2026 y en apego al Acuerdo Guber-
nativo 405-96 que establece la rectoría del CONJUVE en la 
temática de juventud.

En referencia al Gabinete Específico de Desarrollo Social 
-GEDS-, se gestionó y dio seguimiento al Plan de Traba-
jo Anual de la mesa temática de adolescencia y juventud 
para el período 2021, este es un espacio en el que figuran 
Ministerios, Secretarías, Organizaciones Juveniles y entes 
cooperantes. En ese sentido las acciones estratégicas de la 
mesa se desarrollaron de conformidad con las funciones y 
competencias del CONJUVE entorno a:
 



35.

Seguimiento al proceso de actualización de la PNJ 2021-2032. 
Diseño del marco conceptual del Sistema Nacional de Pro-
tección Social con énfasis en juventud y el abordaje territorial 
de una estrategia de coordinación denominada como “Entor-
nos virtuales”.
Se brindó apoyo en las convocatorias a reuniones ordinarias 
y extraordinarias, elaborando las minutas de estas y rindien-
do cuentas de los avances ante el pleno del gabinete.

Se elaboraron los informes cuatrimestrales de rendición de 
cuentas que contienen los esfuerzos realizados y obtenidos 
en cada cuatrimestre evidenciando el cumplimiento de los 
compromisos institucionales, así como de las diferentes 
gestiones y alianzas que se llevaron a cabo por parte del 
CONJUVE en beneficio de la juventud guatemalteca.

Asimismo, dan a conocer información relacionada con la 
ejecución presupuestaria de la institución, tipo de gasto que 
se realiza, los informes son entregados a la CPCC y publi-
cados en la página web institucional para que la juventud 
pueda tener acceso, sumado a lo anterior, en el último cua-
trimestre se elaboró un mapa que evidencia la cobertura de 
las intervenciones realizadas que se presenta a
continuación:
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Mapa de Cobertura de intervenciones realizadas del CONJUVE

en el terrritorio nacional.

Fuente: elaboración propia Unidad de Planificación e Información Pública del CONJUVE.
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Unidad de Auditoría Interna 
Se realizaron auditorías en diferentes áreas de la institución, 
con la finalidad de evaluar los procesos y controles internos 
tales como: arqueos de caja chica y de vales de combusti-
ble, revisión de inventarios del almacén, procesos de cuadre 
mensual del fondo rotativo, cajas fiscales, revisión de ex-
pedientes conformados por la documentación de respaldo 
de los Comprobantes Únicos de Registro -CUR- de gasto, 
estas para dar cumplimiento a las normativas y legislación 
vigente.

Se analizó el cálculo y pago de prestaciones laborales e 
inspeccionó la actualización de las altas y bajas de em-
pleados y prestadores de servicios, esto de acuerdo con las 
recomendaciones realizadas por personal de la Contraloría 
General de Cuentas -CGC-. Asimismo, se revisaron cálculos 
de planillas de Aguinaldo y Bono 14, descuentos relativos al 
ISR, las acciones antes mencionadas son importantes para 
evitar futuras sanciones por parte de los entes fiscalizado-
res.

Para 2021 el Plan Anual de Auditoría tuvo una ejecución del 
80%, finalizando con 4 Auditorías, presentación del Informe 
de Auditoría, este se realizó conforme a los lineamientos de 
la CGC y el sistema SAG-UDAI, esto con el fin de evaluar la 
Ejecución Presupuestaria, procesos y controles internos de 
las diferentes áreas del Consejo.

Subdirección Administrativa 
Esta subdirección cuenta con dos departamentos que son: 
Recursos Humanos y Servicios Generales, ambos desempe-
ñan un papel importante en la institución, a continuación, se 
dan a conocer las actividades de servicios generales:

Se tuvo un total de 11 procesos por medio del Número de 
Operación de GUATECOMPRAS -NOG- por un monto de Q 
550,978.14, y 575 publicaciones con Número de Publicación 
en Guatecompras por un monto de -NPG-. Q 3,000,319.18.

Se publicaron en el sistema de GUATECOMPRAS un total de 
31 Publicaciones de Compra Directa con Oferta Electrónica 
(Art. 43 LCE Inciso b), de los cuales se adjudicaron 11 com-
pras por un monto de Q. 550,978.14.

Se capacitó a personal y colaboradores de la institución 
acerca del uso y manejo del Catálogo de insumos del MIN-
FIN esto con la finalidad de que las diferentes dependencias 
del Consejo planifiquen y elaboren su Plan Anual de Com-
pras -PAC- de acuerdo con las necesidades de cada área y 
lineamientos del ente rector.       

Se diseñaron herramientas para uso del combustible y con-
trol de vehículos institucionales, las cuales se encuentran 
en proceso de aprobación del despacho superior, estas 
permitirán contar con información acerca del estado de los 
vehículos, optimizar los recursos y mejorar el gasto público.

Se implementó el control de la correspondencia entrante y 
saliente interna y externa de forma física, dando como re-
sultados: mantener orden de la papelería y los documentos 
oficiales, resguardo para seguimientos y futuros requeri-
mientos.

Se habilitó el centro de costos en el área de almacén, asi-
mismo se realizó la segregación de funciones, esto como de 
acuerdo con lo establecido en Plan de Implementación del 
Presupuesto por Resultados establecido y en cumplimiento 
a las normativas y legislación vigente.
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Se realizaron trabajos de mantenimiento en: motor de por-
tón eléctrico, servicios sanitarios, aires acondicionados y 
cielo falso, los cuales generan un ambiente laboral agrada-
ble para personal y colaboradores. Además, con el objetivo 
de resguardar al personal y equipos, se instaló una puerta 
de vidrio con control de ingreso biométrico en la entrada 
principal del edificio.

Se implementó el control de mensajería para llevar el re-
gistro y seguimiento de la documentación saliente interna, 
esto para evitar incumplimientos en los plazos de entrega y 
resguardar la documentación oficial.

En materia de Recursos Humanos, se llevaron a cabo las 
acciones siguientes:

Se realizó el diagnóstico de necesidades de capacitación, 
para la elaboración del documento se tomó en considera-
ción las necesidades del personal y colaboradores, este 
insumo será de vital importancia para realizar la programa-
ción de capacitaciones para los próximos meses

Se requirió información a la Universidad Galileo por medio 
de su Escuela Técnica en referencia a las carreras a nivel Li-
cenciatura en el área de administración pública, requisitos, 
proceso de inscripción y metodología. 

Posteriormente, se socializó dicha información y motivó 
al personal y colaboradores a comenzar los estudios uni-
versitarios para contar con mayor recurso humano idóneo, 
así como para aprovechar la oportunidad de aumentar sus 
conocimientos y habilidades, dando como resultado que 5 
personas iniciaron su proceso académico.

Se gestionaron capacitaciones con instituciones públicas, 
dentro de los temas abordados están: 

Plan de Implementación de GUATENÓMINAS
Marco Normativo Ley de Contrataciones del Estado
Diplomado “Buena gobernanza para una cultura de transpa-
rencia”

Sistema Presupuesto por Resultados
Estos espacios de aprendizaje permitieron que los partici-
pantes adquirieran nuevos conocimientos y evitar la obso-
lescencia de los conocimientos del personal.

Se solicitó con el MICUDE apoyo para que por medio del 
Programa “Adulto Laboral” el personal del CONJUVE reci-
ba periódicamente ejercicios de actividad física esto con el 
objetivo de reducir el sedentarismo, mejorar la salud y el 
desempeño de todos.

Se realizó la solicitud con el CONADI para impartir el curso 
de certificación de Lengua de Señas para el personal de la 
institucional, con el objetivo de promover la inclusión laboral 
y sensibilizar la comunicación con los colaboradores y per-
sonas que tienen discapacidad auditiva. 

Se solicitó apoyo a la Oficina Nacional de Servicio civil 
-ONSEC- para realizar el proceso de verificación y compa-
recencia en materia de recursos humanos, en este proce-
so se confrontaron los datos de los servidores públicos y 
contratistas que laboran en la institución con la información 
registrada en GUATENÓMINAS.

Después de recabar información, se audita la documenta-
ción para verificar el cumplimiento de la legislación vigen-
te en materia de recursos humanos con apoyo del auditor 
interno, esto como parte de las acciones de transparencia.

Se planificó y coordinó el taller denominado “Desarrollo 
Personal” dirigido a todo el personal del CONJUVE, con el 
propósito de brindar herramientas de: autorregulación, sa-
lud física y emocional, autoconocimiento y sincronía de los 
equipos de trabajo.

Este espacio permitió que los participantes crearán un clima 
de confianza, dieran a conocer sus fortalezas y potencialida-
des, además de contribuir al desarrollo emocional de todos.
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Subdirección Financiera

En el tema financiero, se realizaron las siguientes acciones: 

Se estableció el procedimiento de recepción y archivo para 
que los CUR puedan resguardarse de forma física y clasi-
ficados de acuerdo con su tipo con los respectivos docu-
mentos de respaldo, para evitar extravíos también toda la 
documentación. Esto es de vital importancia para mantener 
un orden y facilita el acceso a dicha información.

Para el presente año, se logró que la ejecución presupues-
taria del grupo 300 aumentará, esto permitió fortalecer las 
áreas de comunicación e informática con la compra de equi-
pos como: cámara de video, bocinas, micrófonos, pedesta-
les, trípodes, disco duro externo, gabinetes (rack), computa-
doras de escritorio y portátiles, switch para redes e internet, 
routers y ups, escáneres; estos serán ampliarán sus redes 
de comunicación.

Se fortaleció el área de archivo con la compra de mobiliario 
y equipo de cómputo para que el personal iniciará el proce-
so de organización, registro y archivo de la documentación 
que tienen en su resguardo.

Se actualizaron las tarjetas de responsabilidad del personal 
y las actas de responsabilidad de los colaboradores, esto 
también permitió mantener al día el inventario que contiene 
la cantidad de bienes de mobiliario y equipo de cómputo 
que cada persona tiene asignado.

En 2021 personal del área financiera, participó en una serie 
de capacitaciones dentro de los temas recibidos se pueden 
mencionar: 

Ética y Probidad, rendición de cuentas
Estado y Gobierno Municipal.
Fundamentos de la transparencia pública, experiencias com-
paradas, mecanismo de fomento.

Transparencia fiscal, registro y habilitación de proveedores 
del estado 
Fortalecimiento de la transparencia fiscal y la gobernanza de 
la SAT. 
Talleres temáticos de presupuesto 
Generalidades de la prevención y combate al lavado de di-
nero.
Nociones fundamentales y Marco jurídico.  Comisión Presi-
dencial contra la Corrupción. 
Registro de cuentas de depósitos monetarios en SICOIN-GUA-
TENOMINAS.

Esto con el fin fortalecer los conocimientos de los emplea-
dos y puedan realizar de forma eficiente los procesos a su 
cargo, estas fueron impartidas por el MINFIN, CGC, Super-
intendencia de Administración Tributaria -SAT-, entre otros.
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Unidad de Género, Multiculturalidad y 
Discapacidad 
Se solicito apoyo con diferentes organizaciones e institucio-
nes de gobierno para realizar capacitaciones y concienti-
zaciones acerca de temas relacionados con la Unidad de 
Género, Multiculturalidad y Discapacidad, estos espacios 
fueron de vital importancia para que los participantes 
aprendieran acerca de temas que son de interés tomando 
en cuenta que CONJUVE es el ente rector en temas de ju-
ventud, dentro de los más relevantes están:

Prevención de cáncer de mama
Derechos de las personas con Discapacidad
Taller Higiene y salud
capacitación de los delitos de violencia sexual, explotación y 
trata de personas a través del mal uso de las TIC
Terapista por un día

Se realizó la celebración del día de la mujer con apoyo del 
área de recursos humanos, evento que tuvo como objeti-
vo brindar una concientización acerca de los derechos de 
la mujer, también se llevaron a cabo diferentes actividades 
para que el personal femenino pasará un momento agrada-
ble y se realizó un sorteo para que las participantes ganaran 
obsequios.

Se trabajó en conjunto con el Benemérito Comité de Pro cie-
gos y Sordos de Guatemala la actividad denominada “Histo-
rias de Éxito” que consistía en la publicación de vídeos de 
jóvenes con discapacidad que dan a conocer las diferentes 
brechas que han lograron superar, esta actividad se realizó 
para concientizar y motivar a la juventud a luchar por lograr 
sus metas y demostrar que los jóvenes con discapacidad 
también pueden lograr ser resilientes.

Se desarrollaron los Tamizajes de “Prevención y detección 
de la Ceguera y Sordera en Jóvenes” en diferentes muni-
cipios del país en conjunto con el Benemérito Comité de 
Pro-Ciegos y Sordos de Guatemala, como parte de la activi-
dad se realizaron exámenes de detección de: agudeza visual 

y auditiva, esto permitió identificar si era necesario referir a 
los jóvenes. con los profesionales del tema.

Dentro de las acciones realizadas por parte del CONJUVE 
están: apoyo en el lanzamiento de convocatoria, vinculación 
en capacitación de jóvenes, la actividad tuvo como resulta-
do contribuir en la prevención de la ceguera y sordera en 
jóvenes de 13 a 30 años.

Se apoyó en el “Encuentro Nacional de la Juventud”, este fue 
un espacio en donde participaron diferentes organizaciones 
juveniles, sirvió para canalizar las propuestas y aspiraciones 
hacia las autoridades nacionales y locales en materia de 
juventud con discapacidad. Se llevó a cabo con el propó-
sito de promover la inclusión de jóvenes con discapacidad 
a nivel nacional, a través de un intercambio de experiencias 
por medio de actividades formativas, culturales, sociales y 
económicas.

En la actividad se dio a conocer el proceso de actualización 
de la PNJ y acciones que se realizaron para incluir a la ju-
ventud con discapacidad. Este espacio brindó la oportuni-
dad de conocer las necesidades y dificultades que enfrenta 
la juventud, concientizar acerca del tema.
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En referencia al proceso de actualización de la PNJ a la fe-
cha este cuenta con un avance del 60%, contemplado en las 
fases de: 1) Identificación del problema; 2) Identificación de 
Soluciones; y 3) Toma de decisión. Resaltando que esta últi-
ma se encuentra pendiente del análisis de viabilidad política 
(legal y normativo) derivado de que aún se están abordando 
las observaciones para que se obtenga la opinión técnica 
favorable de la Secretaría de Planificación y Programación 
de la Presidencia -SEGEPLAN-.

Cabe destacar que la fase de implementación, así como la 
de seguimiento y evaluación cuentan con avances en el di-
seño de formatos que no estén sujetos estrictamente al con-
tenido definitivo de la PNJ. De esa cuenta, se busca realizar 
el esfuerzo de manera paralela para acelerar la elaboración 
del Plan de Seguimiento y Evaluación.  

En ese sentido, se han llevado a cabo una serie de reuniones 
con personal de la SEGEPLAN y el Viceministerio de Políti-
ca, Planificación y Monitoreo del Ministerio de Desarrollo 
Social -MIDES-, esto con el propósito de revisar dicho docu-
mento, observaciones técnicas y de viabilidad emitidos por 
la SEGEPLAN logrando fortalecer el contenido de la nueva 
PNJ y así continuar con el trámite de aprobación y viabilidad 
técnica a través de la vinculación del órgano rector, siendo 
éste el MIDES. Dentro de las acciones que destacan son:

Gestión de cooperación para obtener apoyo a través del 
Proyecto de Gobernabilidad Urbana UMG de la USAID, 
como resultado proporcionaron un consultor especialista en 
temas como: migración, género y prevención de la violencia, 
el profesional estará apoyando en el proceso de la actualiza-
ción y en la integración del Plan de Acción Interinstitucional 
-PAI- de la nueva PNJ. 

Elaboración de priorización departamental para medir la 
magnitud de las causas indirectas identificadas en el árbol 
de problemas e intervención del Estado para atender las 

causas indirectas identificadas. Este proceso se llevó a cabo 
por medio de Google Forms y permitió que la juventud de 
los diferentes departamentos del país realice aportes en el 
proceso de actualización de la PNJ.

Establecer ejes y líneas de acción, tomando como referen-
cia el contenido del documento denominado “6 millones de 
razones, propuestas de las juventudes guatemaltecas para 
una Política Nacional de Juventud que erradique las des-
igualdades”, posteriormente, estas fueron validadas a través 
de mesas temáticas de trabajo en donde participaron per-
sonal de secretarías, consejos, comisiones y ministerios del 
Organismo Ejecutivo. 

Revisión de ejes y líneas de acción, la actividad se realizó 
con instituciones de gobierno que han participado y brinda-
do aportes en el proceso de actualización de la PNJ, la cual 
tuvo como fin que las entidades revisarán y validarán los 
ejes y líneas de acción de la nueva PNJ, así como indicar la 
viabilidad presupuestaria.

Se establecieron grupos de acuerdo con cada eje, fueron 
seleccionadas las entidades de acuerdo con su relación con 
el tema, se realizó la entrega de propuestas y se solicitó a 
cada grupo realizar la revisión, validación, viabilidad presu-
puestaria de los ejes y líneas de acción, durante el proceso 
apoyaron de facilitadores quienes orientaron a los partici-
pantes y posteriormente debían entregar las no objeciones 
por cada institución.

C. Otras Acciones
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Se realizaron 8 talleres de trabajo para la revisión de ejes y 
líneas de acción de la PNJ, contando con la participación de 
un total de 190 personas que pertenecen a las instituciones 
de gobierno que han apoyado en el proceso. Se establecie-
ron grupos de acuerdo con cada eje y línea, fueron selec-
cionadas las entidades de acuerdo con su relación con el 
tema, después se entregaron las propuestas y se solicitó a 
cada grupo realizar la revisión, validación, viabilidad presu-
puestaria del contenido de la propuesta, durante el proceso 
apoyaron de facilitadores quienes orientaron a los partici-
pantes y posteriormente debían entregar las no objeciones 
por cada institución.

La documentación obtenida fue condensada para confor-
mar el expediente de aprobación de la PNJ que fue trasla-
dada a la SEGEPLAN y para obtener la opinión técnica de 
dicha institución.

Asimismo, se llevaron a cabo 2 encuentros con organiza-
ciones juveniles de forma virtual se logró contar con 60 
participantes, 27 fueron mujeres y 33 hombres la actividad 
tuvo la finalidad de obtener opiniones acerca del contenido 
del documento de la PNJ y posteriormente incluirlos en el 
documento indicado.

Se realizó una alineación y recapitulación de políticas sec-
toriales vigentes, para orientar y articular las acciones del 
Organismo Ejecutivo a favor de la población comprendida 
entre los 13 y 30 años, dicha alineación fue con el Plan Ka-
tún, Nuestra Guatemala 2032 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible -ODS.

En el marco del Día Mundial de la Juventud declarado por la 
Organización de las Naciones Unidas por medio de la Reso-
lución No. 54/120; y de acuerdo con lo establecido en el De-
creto No. 44-2008 del Congreso de la República que indica 
que se declara el 12 de agosto de cada año el “Día Nacional 
de la Juventud” y que el CONJUVE es la entidad responsable 

de la conmemoración de este.

En cumplimiento a lo anterior, la institución realizó gestio-
nes con diferentes entidades y organizaciones que trabajan 
en beneficio de la juventud para llevar a cabo capacita-
ciones, gran parte de estas se desarrollaron en modalidad 
virtual y tuvieron el objetivo de fortalecer las habilidades y 
conocimientos de los jóvenes en las temáticas abordadas, a 
continuación, se enlistan las actividades realizadas:

Se realizó el webinar “Proyecto de voluntariado: Y-Adapt 
Adaptación al Cambio Climático” con apoyo de la Coordi-
nadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen 
Natural o Provocado -CONRED-, en donde se dieron a co-
nocer las actividades que se han realizado con jóvenes de 
acuerdo con el proyecto en mención, también informaron 
sobre los beneficios de este y el impacto que ha tenido.

Se contó con un total de 67 personas y fue transmitido por 
Facebook Live del CONJUVE, actualmente tiene 3,6 mil re-
producciones.
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Se impartió el webinar “Problemática de los Incendios Fo-
restales en Guatemala” con apoyo de la CONRED, este es-
pacio presentó los tipos de incendios y las causas que los 
provocan, se dieron recomendaciones para prevenirlos y 
mitigarlos. También se concientizó a los jóvenes acerca del 
tema. Participaron 116 personas de diferentes organizacio-
nes, fue transmitido por Facebook Live del CONJUVE y tiene 
294 reproducciones.

Se impartieron una serie de webinarios que tuvieron la fina-
lidad de propiciar un espacio de participación juvenil, con 
temas de interés que fortalezcan el conocimiento y capa-
cidades de la juventud. Los temas abordados fueron: Lide-
razgo Juvenil, Participación juvenil en acciones integrales 
contra el Cambio Climático, Empoderamiento femenino y 
Empoderamiento juvenil estos con el apoyo del Centro de 
Coordinación para la Prevención de los Desastres en Améri-
ca Central y República Dominicana -CEPREDENAC.

Los cuales fueron transmitidos por medio de su Facebook 
y del CONJUVE, a la fecha se tiene un total de 2,619 repro-
ducciones y se tuvo alcance en México, Centroamérica y 
República Dominicana.

Se ejecutó el webinar “Somos más de 6 millones de razones” 
en coordinación con el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas -UNFPA-, en donde se hizo un llamado a la acción, 
destacar la importancia y los retos del actual bono demo-
gráfico y lo elemental de invertir en la juventud.
 
Se tuvo participación del representante de país del UNFPA, 
un integrante del Grupo de Acompañamiento Juvenil de UN-
FPA y 5 jóvenes panelistas de diferentes organizaciones de 
sociedad civil y se transmitió por Facebook Live a la fecha la 
actividad reporta 681 reproducciones.

Se impartió el webinar “Acceso a la información pública 
como herramienta para empoderar juventudes” con apoyo 

de la Procuraduría de los Derechos Humanos -PDH-, espa-
cio en donde se informó a los jóvenes acerca de los proce-
sos que tienen relación con el tema, resolver dudas o pre-
guntas, para que los jóvenes tengan acceso a información y 
datos de las distintas entidades públicas. Fue transmitido en 
Facebook y a la fecha tiene 383 reproducciones.

Se realizó la actividad virtual “Baila Juventudes” amenizada 
por la marimba Reina Municipal de la MV en donde un pro-
fesional de zumba y otro de baile rítmico realizaron rutinas 
de bailes, esta actividad tuvo como fin incentivar a los jóve-
nes a realizar actividades físicas y reducir el sedentarismo. 
Para tener mayor alcance se transmitió por Facebook Live, 
con un alcancé de 854 visualizaciones.

Se llevó a cabo el webinar “Jóvenes en Red: Pongámonos 
Pilas, lo bueno y no tan bueno de las redes” con apoyo del 
personal de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Dro-
ga y el Delito -UNODC- el fin de esta acción fue sensibilizar 
a los jóvenes sobre los riesgos de ser víctimas y victimarios 
de ciberdelitos en las redes sociales y el internet, así como 
dotarlos de herramientas y recomendaciones de seguridad. 

Permitió dar a conocer conceptos básicos de delitos, cómo 
saber si uno se encuentra en riesgo, elementos claves y 
recomendaciones para los jóvenes, autoprotección en in-
ternet, la dinámica de comunicación y empatía. El evento 
contó con 5 panelistas de UNODC y fue transmitido por 
Facebook Live hasta la fecha reporta 874 reproducciones.

Se realizó un taller motivacional de emprendimiento y em-
pleabilidad, que brindó a las jóvenes herramientas para for-
talecer los propósitos de vida ante el Covid, para que tengan 
una actitud positiva ante la pandemia y buscar la mejor op-
ción para generar procesos y acciones positivas. Los partici-
pantes pertenecen a organizaciones y plataformas juveniles, 
y están en condición de refugio en el país.
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Se impartió el webinar “Jóvenes como agentes de cambio en 
sus comunidades” que estuvo a cargo de los estudiantes de 
trabajo social de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
-USAC-, el evento tuvo como objetivo promover a través de 
las redes sociales los espacios sociales y políticos de par-
ticipación de la juventud en sus comunidades establecidos 
en ley.

Fue dividida en dos fases: Fase 1 abordó temas de derechos 
humanos, derechos sexuales y reproductivos y la importan-
cia de estos, leyes y planes que respaldan los derechos se-
xuales y reproductivos, actividad: falso o verdadero y caso 
mía; Fase 2: habló acerca de ¿Qué es la participación Juve-
nil?, ¿Cuál es el fundamento de la participación juvenil en 
el marco de los Consejos de Desarrollo, Partidos Políticos y 
la participación Social comunitaria?, tipos de participación 
juvenil. Este fue transmitido por Facebook Live y hasta la 
fecha reporta 420 reproducciones.

Se llevó a cabo el conversatorio “Juventud sin Tabúes” con 
apoyo de estudiantes de trabajo social de la USAC, espacio 
de participación juvenil para tratar temas sociales y políti-
cos, informó acerca de salud sexual y reproductiva a través 
de las redes sociales para la sensibilización de jóvenes, se 
transmitió por medio del Facebook institucional los usua-
rios que participaron en la actividad interactuaron con las 
ponentes y al finalizar el cuatrimestre tenía 633 reproduc-
ciones.

Se desarrolló el “Grafitour” para recuperar espacios para la 
juventud, esto con autorización a la alcaldía auxiliar de zona 
5 de la municipalidad para hacer uso de un muro de la Es-
cuela Primaria Elisa Molina de Sthal ubicada en la colonia 
Chacara de la ciudad de Guatemala, se contó con el apoyo 
del Centro Cultural de España -CCE-, voluntarios de TRAS-
CIENDE y jóvenes de la alcaldía auxiliar.

Se realizó una caminata conmemorativa por el día Nacional 
de la Juventud en donde participaron jóvenes del munici-
pio de Santa Bárbara del departamento de Huehuetenango, 
insumos deportivos utilizados en la actividad fueron pro-
porcionados por el MICUDE, asimismo fueron entregados a 
jóvenes del departamento de Izabal.

Se impartió el webinar “Prevención de la violencia y ci-
berdelitos” con apoyo de la Secretaría Contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas -SVET-, UPCV y la 
Subdirección de Prevención del Delito de la PNC. Este es-
pacio informó a los jóvenes de las acciones que realizan las 
instituciones mencionadas en el tema de violencia y ciber-
delitos y cómo se están abordando las diferentes problemá-
ticas relacionadas con las mismas.

Se desarrolló el ”Museos Live” espacio alternativo dedicado 
al arte,  que tuvo como fin motivar a  los jóvenes a conocer 
y experimentar procesos recreativos virtuales, Durante el 
recorrido se contó con el apoyo del personal del Museo de 
Arte Moderno “Carlos Mérida” que es parte del MICUDE ente 
que permitió que se realizarán grabaciones de las obras que 
actualmente se exhiben y cuentan con una pequeña narra-
ción de cada una; también se contó con la participación del 
CCE quienes cuentan con un espacio de galería donde se 
tiene en exposición una muestra fotográfica y visual creada 
por distintos colectivos y que se centra en el paso de las 
tormentas ETA e IOTA.

Se realizó una Discusión con jóvenes universitarios, en don-
de se promovió la discusión sobre el rol del universitario, los 
retos de cómo visualizan  los estudiantes y qué hacer para 
contribuir en el desarrollo del país, participaron 4 jóvenes 
quienes pertenecen a la USAC, Universidad Mariano Gálvez 
y URL quienes dieron a conocer sus opiniones, el evento  fue 
transmitido por Facebook Live, contó con la interpretación 
en lengua de señas por parte del Comité Prociegos y Sordos 
de Guatemala, a la fecha reporta 1,3 mil reproducciones.
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Se desarrolló el webinar “Juventudes = Diversidad” con 6 
panelistas expertos en temas de: Derechos de las Mujeres, 
Multiculturalidad, VIH/Sida, Derechos de la población Garí-
funa, personas con discapacidad y diversidad sexual; este 
espacio ayudó a dialogar y conocer sobre los retos de la 
inclusión de la juventud en Guatemala y entender qué sig-
nifica diversidad.

Se transmitió por Facebook Live, contó con la interpretación 
en Lengua de Señas, participó una panelista con discapa-
cidad auditiva y dio sus puntos de vista sobre las personas 
con discapacidad, esto con el apoyo del Comité Prociegos 
y Sordos de Guatemala, a la fecha el video reporta 1,2 mil 
reproducciones.

Se llevó a cabo el Foro Regional Joven 2021, evento en que 
los representantes de juventud de: El Salvador, Costa Rica, 
Honduras y República Dominicana intercambiaron iniciati-
vas de proyectos para su país y la región, buenas prácticas 
de cada país. Además, compartieron los retos que afrontan 
y propuestas que podrían abordarse de manera conjunta.
 
El foro fortaleció el liderazgo de los jóvenes, promoviendo su 
incidencia en las políticas públicas de su país y de la región, 
la integración regional es un instrumento para el logro de 
objetivos comunes y se transmitió por Facebook Live, hasta 
la fecha reporta 1.100 reproducciones.

Se apoyó en la reforestación del parque natural Calderas 
como parte del programa Sembrando Huella del Instituto 
Nacional de Bosques -INAB-, el CONJUVE gestionó vivieres 
para los trabajadores del parque con el Ministerio de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-; participaron 60 
voluntarios de la Facultad de Humanidades de la USAC de 
San Vicente Pacaya y se logró el objetivo que era sembrar 
500 árboles de pino y ciprés.

Se celebró el “Paredon Surf Festival” en la playa El Paredón 
del departamento de Escuintla, teniendo como finalidad 
promover y posicionar el surf como un atractivo turístico y 
dinamizador de la economía a través de espacios de depor-
te, recreación y arte. Las actividades realizadas fueron: 1) 
Torneo de Surf en donde participaron 48 surfistas quienes 
compitieron en las categorías Junior, Femenino y Open, pre-
miando a los primero tres lugares de cada categoría; 
2) Presentación de artistas emergentes como bandas y DJs; 
3) Exposición de negocios locales y patrocinadores.

Se apoyó en el evento “Nominados al Premio Nacional de 
Liderazgo Joven” en donde se galardonaron a jóvenes por 
su liderazgo y trayectoria en: Emprendimiento social, Medio 
ambiente, Ciencia y tecnología, Educación y cultura, Políti-
ca, participación ciudadana y promoción del desarrollo co-
munitario y Deportes.

El proceso de selección se realizó por medio de 3 fases 1) 
Evaluación de su hoja de vida, 2) Entrevista con represen-
tantes de Desafío Joven -DJ- y 3) Elección en redes sociales; 
la actividad permitió reconocer el trabajo de los jóvenes en 
su entorno y el impacto positivo que generan en este.
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Fueron 25 los ganadores y el evento fue transmitido en re-
des sociales de DJ y el CONJUVE teniendo un alcance de 
4800 personas.

Se lanzó la convocatoria para que jóvenes del departamento 
de Huehuetenango participaran en el concurso de Barten-
der y Repostería a través de las redes institucionales, esta 
actividad tuvo como fin apoyar a los jóvenes en sus pro-
yectos de emprendimiento. Los participantes se registraron 
y enviaron sus propuestas, estas fueron seleccionadas por 
un jurado calificador de chefs internacionales, quienes se-
leccionaron a los 3 mejores, posteriormente fueron premia-
dos con reconocimientos proporcionados por el CONJUVE 
y SVET. 

Sumado a lo anterior, los jóvenes recibieron apoyo para su 
emprendimiento y el desarrollo de su marca; así como un 
taller de marketing digital, otorgado por Grupos Gestores 
a través de #SoyColmenaCreativa, y recibieron insumos de 
repostería y bartender para seguir creciendo en la materia.
	
Se publicó la revista “¡Escucháme! conoce sobre nosotros” 
teniendo como objetivo contar con un documento electró-
nico con información desde la juventud sobre diversos te-
mas que conforman el borrador de la Política Nacional de 
Juventud 2021- 2032, así como notas informativas sobre las 
diferentes actividades realizadas durante la Semana de la 
Juventud Bicentenaria 2021.

La Revista contó con la participación de 6 organizaciones 
juveniles, se publicó una versión en ISSUU y en la página 
web institucional, se socializó por redes sociales y hasta la 
fecha cuenta con 45 descargas.

Se realizó una gira de Presentación y Avances del año 2021 
y Planificación 2022 a favor de la juventud, en los departa-
mentos de: Quetzaltenango,  Retalhuleu, Quiché, Huehuete-
nango y Escuintla durante esta actividad se convocaron a: 

Gobernadores, Diputados, Delegados Ministeriales, ONG’S y 
Asociaciones de Jóvenes y se aprovechó para dar a conocer 
los programas en favor de la juventud y que través de las 
Oficinas Municipales de la Juventud se puede coordinar la 
implementación de los proyectos para su ejecución. Asimis-
mo, se exhortó a las municipalidades a la apertura de Ofi-
cinas Municipales OMJ, las cuales son de importancia para 
canalizar los programas.

En agosto de 2021, el Director General del CONJUVE José 
Alberto Grijalva Gonzalez participó en el Foro denominado 
“Juventudes al Centro de la Transformación”, que tuvo como 
fin la Consolidación de Programas de Cooperación entre 
instancias de juventud de países como: El Salvador, Hon-
duras y México.

Esta actividad estuvo a cargo del IMJUVE, que también fue 
el anfitrión del encuentro de buenas prácticas que pueden 
ser replicables para el desarrollo de la juventud, durante 
este espacio el Director aprovechó para dar a conocer las 
diferentes acciones que se han llevado a cabo en beneficio 
de la juventud guatemalteca.
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En el año 2021, el área sustantiva y jurídica elaboraron y de-
sarrollaron diferentes convenios y cartas de entendimiento 
con entidades públicas, Organizaciones no Gubernamenta-
les -ONG’s-, entre otras que están involucradas en temas de 
juventud, los cuales tuvieron como objetivo fortalecer y apo-
yar las acciones en beneficio de la juventud guatemalteca. A 
continuación, se presenta el cuadro número 2 que contiene 
dicha información relacionada con las cartas y convenios 
realizados:

D. Cartas y Convenios
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Cuadro número 2: Convenios y Cartas de Entendimiento 
suscritas por el Consejo Nacional de la Juventud en 2021



49.



50.



51.

Fuente: Unidad de Asesoría Jurídica



52.

E. Presupuesto Institucional
Ejecutado

Durante el ejercicio fiscal 2021 el Consejo Nacional de la 
Juventud -CONJUVE- tuvo una ejecución presupuestaria de 
doce millones ciento doce mil cuatrocientos sesenta y ocho 
con treinta y siete centavos (Q.12,112,468.37. A continuación, 
se presenta la ejecución por grupos de gastos consolidada 
en el cuadro número 3 y gráfica número 1:
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Cuadro número 3: Ejecución presupuestaria por Grupo de gastos

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN, elaboración propia de la Subdirección Financiera.
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Gráfica número 1: Ejecución presupuestaria por Grupo de gastos

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, Ejecución de Gastos Reportes Información Consolidada; Ejecución del 
Presupuesto - Grupos Dinámicos, Reporte SICOIN R00804768. 
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Gráfica número 2: Porcentaje de ejecución presupuestaria por 
Grupo de gastos

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN, elaboración propia de la Subdirección Financiera.

De acuerdo con los datos presentados anteriormente, se puede observar 
que el grupo que contó con mayor presupuesto fue el grupo cero, este 
corresponde al pago servicios personales y para el presente periodo tuvo 
un 96.31% de ejecución, caso contrario fue el grupo cuatrocientos este 
presenta la menor cantidad de presupuesto, sin embargo, este tuvo el 
mayor porcentaje de ejecución, porcentajes que se pueden observar en la 
gráfica número 2:

En referencia, al programa 94 “Atención por desastres naturales calamidades 
públicas” el CONJUVE no recibió recursos presupuestarios para realizar 
adquisición de bienes, suministros y servicios para combatir   la emergencia 
por Covid-19. 
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CEPREDENAC: Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres en 
América Central y República Dominicana
CONJUVE: Consejo Nacional de la Juventud 
CVG: Centro Voluntariado Guatemalteco
CONRED: Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen 
Natural o Provocado
INE: Instituto Nacional de Estadística 
IYF: International Young Fellowship
MINEDUC: Ministerio De Educación
MINFIN: Ministerio de Finanzas Públicas
PNJ: Política Nacional de la Juventud
SEGEPLAN: Secretaría General de Planificación y Programación de la Presidencia
SVET: Secretaría Contra la violencia sexual y Explotación y Trata de Personas
UPCV: Unidad Para La Prevención Comunitaria De La Violencia.
USAID: Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

ABREVIATURAS 
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